
N Ú  METIO % VIEhNES 25 VE ENETiO P E  i 855. PRECIO G CUARTOS.

jEste periódico sale Lunes y  
"Viernes. Se suscribe en Ja I m 
prenta  Je D. Nicolás H errero  
y  Padrón calle del Cura  núm. 
a á. 6 rs. mensuales. 15 por 
tr imestre  y  54 por año lleva
do casa de ■ los SS. S'uscKpt«rcs 
á quien se darán gratis los su
plementos.

Se admiten suscripciones para 
fuera de la Capital d 27 rs. por 
trimestre,  52 por seis m eses y  
10c por año, franco de porte* 
Las reclamaciones oficiales se 
harán ai Sr. Gobernador c iv i l ,  
y  los artículos y  demas avisos 
que se dirijan á la redacción 
deberán ser francos de pórte.

:a r t í c u l o  d e  o f i c i o .

G O B IE R N O  C IV IL  D E  E S T A  P R O V IN C IA .

C irc u la r .= E l Ju e z  en  C om isión de la  v illa  
de C ándete O. Jo a q u ín  V il la r  lia dodo p a r te  ¿í 
este G obierno  c iv il con fecha de 15 del c o r-  
j ie n te  del p a rticu la r celo y  atención  con  crac 
se lid dedicado a p rom over la  b u en a  educación  
de los niños: para  lograr tan  recom endable  ob
je to , ha v isitado las dos escuelas de aque lla  po
blación, escitando á los m aestros á fin de q u e  
in struyesen  con toda eficacia a sus d iscípu los 
p reparándolos y  a vi litándolos para  públicos ex á 
n im es. Los deseos de aquel celoso é ilu strado  
Ju ez  se h an  v isto  realizados, verificándose d i
chos exám enes el din 11 del co rrien te  en  la 
S ala  de acuerdos bajo  la p residencia  de la co
m isión  de escuelas y  con asistencia del A y u n 
tam iento , com unidades Religiosas, y de las p er
sonas m as d istinguidas y  lite ra tas de aquella 
v i | la; habiendo adm irado y  aplaudido  todos los 
concurren tes la instrucción  y adelantos de  ̂ l° s 
anuos de las dos escuelas que regen tan  D- B ar
tolomé de A ró  y  py Jo a q u ín  P iaz . L a  com i
sión adjudicó ocho p rem ios ' á otros tantos dis
cípulos del p rim ero  de dicho» benem éritos p ro 

fesores, y  cu a tro  á  ig u a l n ú m ero  del segundo; 
p o r h ab e r sido los que  m as sobresalieron e n  
con testar con despejo, p ro n titu d  y  fac ilidad  á  
las p reguntas q u e  se le  h ic ie ro n  de Doctrin:i 
C ristiana  y  Caligrafía, y  p o r  la corrección coii 
que leyeron  en ios au tores clásicos de n u e s tro  
idiom a; esplicando adem as con bastan te  ex a c ti
tud  las cua tro  reglas de a ritm é tica , y  p resen 
tando  planas escritas con lim pieza  y  con el 
m ejo r gusto: unos y otros fu e ro n  condecorados 
con una c in ta  colocada al pecho  en  p ru e b a  de  
su m érito  y  aplicación; recom pensa de poco o ré 
elo  á la verdad , pero  de g ran d e  v a lo r  ¿ a r a

s in o  tam bién  p o r ser el Si<, no -

l e s t e  L r O h l P r n r t  • f  , " "

m m
n hech o  acreedores p o r su a p lic a c ió n  ir 

progresos. • 1
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. r »iiillpli
á V V . júuciios años. Albacc- 

oí) (te E nero  de 1855—Orisbevt—Señores 1 ie -  
-silentes y  A yuntam ientos de esta P rovincia.

Publicada en el Boletín oucial <le esta fecha la 
ley  de 2ó  de D iciem bre ú ltim o -relativa á la 
q-íinta de veinte y cinco m il hombres' para el 
preserve año, con el R eal decreto de b l  de 
mismo mes, y las prevenciones del T n b u 6 .il  
Supremo de G uerra y M arina dirigidas a la 
m is  pronta egeeucion de este im portan te  se i-  
vieio; tienen ° ya los pueblos fijadas  ̂ Gs vases 
fundamentales para proceder coaúa deb ida  exac
titud  á todas las operaciones del j sorteo; peto  
á fin de ocurrir perentoriam ente á las di t e n . _ 
tades que pudieran ocurrir en  algunos punto», 
por las singulares circunstancias que concu ric  
en varios pueblos de esta provincia, y  ,
objeto de evitar todo m otivo de m exac i 
retardación ó
tanto Ínteres -  — ----------------  ,
por todos los Ayuntamientos y pueM »

■pidan &G oportunas órdenes á fin de que lo s  
Ayuntam ientos que dependen de su autoridad y

acto espresado, . . ,
Verificado el alistam iento del v ec in d ario

i i i i i l
brero; dándome parte sin la m enor retardación  
de haberlo ejecutado, asi como de todas las 
d unas operaciones que van prevenidas. __

" V  Verificado- el sorteo, me rem itirán s in  
demora alguna un testim onio de las tallas q u e  
tengan los individuos á quienes haya tocado la

A y
provincia se observen las regia» siguic.i o  

11 A un cuando los dias que lan an  P ‘
2ó del actual, que es el señalado poi e ‘
tícnlo 1-5 del Real . decreto re ien d o , para  la 
lectura y ratificación del alistam iento

el

podrán

no ser suficientes para llenar Cillmolidamente el
GLl iva J i l a  a.ivui*!. ~ i , ,

especialidad en aquellos pueblos q  voiigeto, con — - i  . - ,
tárdin m is en recibir ei correo; lo» y *
mi en tos poilrín y deberán suplir esta a 
pandóse sin cesar, y  con aquel celo y 
que inspira el amor á la patria, en o 1 
fcion <Iéí unirán del vecindario, des e
me:nto en que 

2.1 Debiendo s 
h  quinta actual, 
t¡vo para lo del

reciban esta
:r cí

circuí ir .
de cada pueblo en 

el mismo que lucieron 
ano de 1855, se

c íé o
verificará el

sorteo de quebrados en los mismos l)inil,?s 
que se practicó el año referido, y a 1 “

m m mjia de realizar el

:a vi i quebrados. „
untamiento del pueblo en que se

sorteo de q u e b ra d o s ,

quinta, se 
pueblos respe 

sena lado, para el día 6 d 
en el cual precisamente s 
retundo sorteo de 

^  E l Ay,
Verifique el mencionado

cn -rte  de soldado; esp resm dó  el . n o m b re , s u  
p i n e r o  y  segundo apellido , com o ig u a lm e n te

7 'i Sucesivam ente y á la posible brevedad  
m e "remitirán ios m ism os A yuntam ientos otros 
dos testimonios; el TJ de los cuales com pren
derá el padrón del vecindario, inclusos eclesiás
ticos y viudas; con un resumen en que se es- 
prese el número de vecinos, núm ero de alm as 
y cupo que lia. cabido ai pueblo para la qu in 
ta- el 2; testim onio espresará el num ero d e  
mozos alistados, el de los que quedaron e x e a -  
tos y el de los que salieron soldados. E n e l  
1; de dichos estados se especificarán los pueblos, 
caseríos, aldeas ó cualesquiera otras poblaciones  
que se comprendan en el alistam iento y sorteo , 
por ser pedáneos ó dependientes del que h ace
el sorteo . ,

81 A  la posible brevedad se liaran las opor
tunas aclaraciones acerca de la c o m i s i ó n  o co
misiones de revisión á que deberán presentarse 
Jos «minios para su reconocimiento y a p r o b é  
ctoú: entre tanto los A yuntam ientos activará

mmwfrrespectiva. Por últim o el u u m em o  de S . 
se promete que la quinta se t e r m in a  Cl¡rí

de

■"i

la

i o ix

ni pasara un

J i e n  y M

esuresivo de 
el," náu E io  

h i metido en can- 
á los cuales haya ca- 

. enteros.
á este sorteo de quebrados deben 

g¡m pueblos correspondientes á las 
liiiii!!'■'ifes de C iudad Real, Cuenca,

testimonio del acto, 
los pueblos que han concurrido á 
de quebrados que cid i uno h i metido 
taro, y pueblo Ó pueblos 
bido C ij.jcríc (le los

Gamo 
concurrir a¡ 
provincias L Gb

u rd a , oficio con _ esta fecha á
Señores Gobernadores res p ed id o s para  que

los
es-

y aun m ayor

f,EZr-¿k 5fy£ S>
honra de S=b™ ri ,ah u n t «  .1 X roro  do m :Cs_

:  * £
toldo G obierno, n o  . |[10 ,fl„: an tes so

4  £  o S g 'ñ
en cooperar a ia v contribuirá con , . v
teresés. Espero yae ^  deseos del G obierno ™

^ ^ é is ts tv a s<

e s -
: < > s

<U-
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... C la  del C rim en  de h  R eal A u d ie n c ia  de 
a i,, m á c .-C ir s a la f .= P o r  el E  rem o S r. S e c rc ta -  
jr, dé E stado  v  del D espacho U n ib e rsa l. de 

C '. r e ,  y  ' Ju s tic ia  se lia com un icado  al b r . Go- 
E -n a d o r  de h  S i la del C rim en  de esta A u 
diencia- la R ea l o rden  s igu ien te .

E n te rad a  S. M . la R eina  G o b ern ad o ra , de 
1o esáasicion de esa S a l í  de 21 de e»te m es, 
/  r E . t de las dudas q u e  le o cu rren  sonre el 
«cníriu i de la R eal orden  de 2 3  de S e tiem b re  
,2 :. itno espedida á consulta del consejo de Señores 
M in is tro s , Y en  v ir tu d  de la cua l los C om andantes 
.ré n tá -c s  lían reclam ado de. los Jueces . in lc rio rillicVJO-

n zg a tío s  
í:iS[¡-.1° s'-igeios que  h ab ían  tornado p arte  ca  jas 

necio íe s ;" se ha serv ido  S. M . dec la ra r, que  las 
.■visas de que hace m ención  en  tu  consulta esa
■d 1 1 '  -» v 1 T- • I • :  • t 1 —

m ilitares -----
res algunas causas pendien tes
Con u
face
causas de que m e e  m ención  en  tu  yuu»-i«t«
5 a'la corresponde á la R eal Jurisdicción ordj- 
ruU-ia con arreglo al Real decreto de 2 3  de 
Julio últim o, y que debe'reclam ar la Sala de 
Comandante general dege espedito el conoci
miento de- dichas causas y su term inación, me
diante á que las bases de la R eal orden de 
23 de Setiem bre solo son relativas á las pe
nas qué deben sufrir los reos de que trata, 
mas no alteran lo dispuesto sobre la Jrnsdic-* 
rion oue debe conocer de tales causas enWúMmm

en  la  S ala  del

m ien to  y que se com unique a las Ju s tic ia s  de 
T e rr ito r io  po r m edio del B oletín  oficial de las 
P ro v in c ias  p ara  q u e  en  adelan te  se a rreg len  a 
sen tido  lite ra l de ella en  las causas de la na
tu ra leza  de que tra ta .

Lo que  partic ip o  á Y V . de o rd en  de la oa 
la para  su in te ligencia  y cum plim ien to -

Dios guarde—á V  V . m uelles años. A lb a ce
te  15 de L u c ro  de 1855—D. F rancisco  N av a rro . 
-Séiíorés P residentes y  A y u n tam ien to s  da esta 

X»ro\ incia.

•p G abriel M aría  M o ru jo n , E sc rib an o  p ú -  
, '  i ,  i-, R evna nuestra  S eñora  en  todas sus

*fllSI
existiese la com isión m ilita r  en esta G R  ^  
general de m i cargo, por el estado de u ^  
clones y por las m aquinaciones (Pie l’11, R é¡- 
contra los legítim os derechos de S- id ; a  ̂ j e 
n a  nuestra Señora por el escaso nual.c!j ¡ pn_ 
Jueces en la Sala del C rim en  de esta A  
cía, V por la poca confianza que  ínBP* * 
m uchos de los A lcaldes m ayores, tuve poi 
benieiUe, en uso de las facultades que 3 -

ia R e in a  G ob ern ad o ra  se d igno  co n fe rirm e  en  
R ia l  orden  de 7 de A gosto  ú ltim o  co n tin u ase  
d icha  com isión m il i ta r  “ en  el e jerc ic io  de s " s  
funciones, hasta  p o n er té rm in o  á los m ales q u e  
la h ac ían  ind ispensable , p a ra  que  con ia  paz 
y  sosiego p úb lico , pud iesen  seg u ir L s causas el 
curso  o rd in a rio , y d is f ru ta r  todos de las ga
ra n tía s  legales. E n  el d ía  h a n  variado  las C i r 

cunstancias: l is  facciones están  ex tingu idas casi 
en su  to ta lidad : el e sp ír itu  p ú b lico  ha m ejora
do conocidam ente: h ay  suficiente, n ú m e ro  de Ju e 
ces con l as que  S. AI. h a  ten id o  á b ien  nom 
brar, dignos de desém péñar el a lto  M in is te r io  
de 11 M a g is tra tu ra  y  m uchos de los A lca ld es  
m ayores h an  sido  reem plazados p o r o tro s  dé 
conocida h o n rad ez , decisión  y  luces.

E sta  v a riac ió n  de c ircu n stan c ias  tan  satisfac
to r ia  para  los buenos españoles* m e p ropo rc io 
na  el placer de a c o rd a r q u e  la com isión  m i
l i ta r  en tienda en  a d e la n te  ú n ica  y  esc lu sivam en- 
te  en  las causas q u e  se h a lla n  rad icadas y  
pend ien tes en la  m ism a , q u e  las p rin c ip ia d a s  
a n te  los Juzgados de p r im e ra  in s ta n c ia , y  las 
q u e  se inco en  en  lo  subcesiv o  p o r  de lito s de  
in fidencia  se su stanc ien  y  d e te rm in e n  p o r  la  
ju risd icc ió n  o rd in a r ia  con su jec ió n  á  las leyes.

B ien  qu isie ra  q u e  cesase en te a a m en te  la  "co
m isión  m ilita r  pasando todas las causas de  q u é  
conoce hoy, á  la  ju risd icc ión  R ea l o rd in a r ia ;  
pero  son varias las razones que  m e im p id e n  
acordarlo  asi: p r im e ra , p o r  que , si todas las
causas radicadas en  la  com isión  m ili ta r  pasasen 
á la ju risd icc ión  R e a l o rd in a r ia , no  se conse
g u ir la  n i la  su stan c iac io n  p ro n ta  de ellas, n i 
la o p o rtu n a  ap licac ió n  dé la  p e n a , en  razón  
á q u e  la  Sala del C rim e n  se v e r ía  recarg ad a  
desde luego con u n  n ú m ero  con sid e rab le , á  las 
cuales no  p o d ría  d a r u n a  sa lida  ta n  rá p id a  co
m o conviene: segunda, p o r q u e  la su s tan c iac io n  
de las causas n o ' es ig u a l a n te  la ju r isd ic c ió n  
o rd in a ria , que  an te  la com isión  m ili ta r ,  y  se
ria  necesario  en m uchas hacer ampliaciones y  
rectificaciones que  p ro lo n g aría  dem asiado su te r 
m inación ; te rcera , p o r que  ta n to  ia  v in d ic ta  
púb lica , com o el ín te res  de los reos e x ig e n  
que  te rm in e  ia causa el m ism o Ju e z  q u e  la  
h a  p rin c ip iad o , puesto  que tie n e  m as an tece
dentes que u n  Ju ez  nuevo  p a ra  p o n er en  c la 
ro  la c rim in a lid ad , ó la  inocencia: c u a r ta  y  
ú ltim a , po r q u e  p ara  la su stanc iac ion  de d ic h a s  
causas debían  trasladarse los reos ai pu eb lo  d o n 
de han  perpetrado  los de lito s de q u e  se les 
acusa, ó al m enos al de la  cabeza de p a r tid o , 
y esto presenta pe .ig ro s  c in cu m b en  ¡entes b ien  

Lo que  co m u n ico  á 17 nconocidos. ,
in te ligencia , y  a Itn de q u e

toca y dem as efectos

V • S. p a ra  sn  
se s irv a  hacerlo

v[ u<: u
en  la  p a rte  que i® 

 -n:An «Tiiar-O " Y " - "  co n s ig u ien te s—D ios g 'iar" 
de " ^ c h o s  años. V a len c ia  de I% oc,n -
p re de l (E 4 ._ G e ro n im o V aldés—Sr. R egente de 
la A u d ie n c ia  de A lbacete .

A hab iéndose  pasado  p o r dicho S r . 11c- 
g . i t V a la S ala  del (Irim on, Y decrc tadose  en  
esta se contestase al r e c i b o  en los té rm in o s  
acordados, y que  pasase al S r, F isc a l de S. M«
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' , . . ■ - / 4 )
Tarificada la  contestación p o r el a n te  d icho  dio, m ed ían te  á  q u e  estando  p ró x im o  a  d ie e n -  
Sr> R egente, y  llevádose á  d icho  S r. F isc a l con tirso  los im puestos q u e  el G o b ie rn o  de  S . M .  
presencia de todo y  de lo  que m anifestó , se h a  p ro p u esto  á las C orles, luego  q u e  o b te n g a  
proveyó au to  po r la  Sala m andando  q u e  po r la Soberana  S an c ió n  v en d rá  b ie n  se co lo q u e"  
m i se pusiesen certificaciones del p re inserto  en  el re fe rid o  p liego  de carg o  los q u e  c o r r e s -  
oficio, y  se pasasen á los Señores G obernado- ponda á  cada pueb lo , si no  se v a r ia  e l m o 
res civ iles de las P rov incias de M u rc ia , y e s -  todo q u e  hasta  ah o ra  se h a  o b se rv ad o , 
ta  de A lbacete, á fin que dispusiesen se p u -  L o  in se r to  á V V . p a ra  su  in te lig e n c ia  y
b lica ra  y  circulara por el B ole tín  oficial p a ra  efectos consiguieutes. D ios g u a rd e  á V 'V . m u 
so, observancia y  cum plim iento; á cuya cense- chos años. C uenca 12 de E n e ro  de  18«?A=a 
cuenc ia  y  con la  correspondiente referencia , F e rn a n d o  de R o jas—S eñores de  los A y u n ta m ie n -  
pongp la  presente en la villa de A lbrcete  á  tos de los pueblos de esta p ro v in c ia  de  C u e u -  
diez y siete de E n e ro  de m il ochocientos tre iu -  ca—E s co p ia—R ojas, 
ta  y  c inco—D . G abriel M aría  M oruxon.

L  O : . ,  . v . t ■ ■ ■■

In tendenc ia  de la P rovincia  de C uenca -  

p r o v i i S r  con k c l ^ T l S  t t u M  T e  d ic e ^ lo  P A R T E  N O  O F IC IA L ,
q u e  copio, P a ra  que Ta recaudación de las
c o n tr ib u c io n e s  d e  cuota fija, c o r r e s p o n d ie n te s  a l  —

esta ■ p rpv inc iá ,q puedf^  reMpzIrse I T '  vCTcím ientó !A R T IC U L O  D E  M A D R ID .
de los plazos que encarga el R e a l decreto é
mstruccior de 6 de Julio de 1828, qué todó ^   ̂ «EAuns nnCREros.
les esta circulado en 4 de Agosto siguiente, Para la plaza de ministro de la Real A u -  
zna na parecido estar en el caso ¿le hacer pre-». diencia de V a l e n c i a ,  vacante por a^ec iin ic iito  
sentc á V. que en el Boletín oficial que se de D, Vicente del Campo, nombro a B . j Q - 
dirige, pudiera prevenir á los Ayuntamientos Mariano Olaneta, que lo es e a f e A ll,aCc^  
de los mismos, que mientras o tra" cosa no se te. Tendréislo entendido, y o comunicareis lar.   v v. . . _ = ____ yx.-tr&fifla.—"Ksfn rubrica CIO (le lo r*

de los encabezamientos de rentas provinciales»
c a n o  de .  la    i t t . acupo (le la décima á e  estos, y de U tensilios Para la plaza de ministro de la R eal Ai> 
y sil recargo por el que lo han verificado en di encía de A lbacete, vacante por traslación <1^
e l  a  u n  n r  ~ . 1 X J r x r -  , r X r  . — ; t a  í ^ n A  A T o r i í m n  O l í i f m t a    i   z

1 -■ - . - ' . u u j í ü i i  q q i u i l  U v .  J J l u n u u u i  j  --------

partido en ios meses de ÍSovicntáre y  D i
ciembre del mismo; y  que el de la  ren ta  de "colas M a ría  G areliy .
Aguardiente y  licores soa también el que h an  
pagado en el citado año, á írtenos que en al
guno se haya subastado, lo que  resu lta rá  del
documento que se espedirá po r las oficinas de E l ge fe é ind iv id u o s del bata llón  de A r a  
provincia y  partid o  y  deberá p resen ta r el a r -  gon 2? de ligeros, que  sa lió  ay e r ta rd e  "co n  
feudatario, a la Ju stic ia  y  A yun tam ien to , pues dirección á A  i cohendas ha d ir ig id o  h o y  á S . M  
en este caso, aquel ps el responsable á la R eal la R eina G obernadora u n a  re v e re n te  espns ic ¡0  ‘ 

6 ^  cantidad estipulada en el r e -  en que solicitan  perm iso  p a ra  i r  á  las p ro v in e , 
z n  C?n deducción de la M  parte destinada cías del N o rte  á d e rra m a r su san g rt <ín 
sus ^  P io lóos con objeto de c u b rir  fensa del E s ta tu to  R ea l y  de E s  l ib e r ta d * :
nara n u  m unicipales ó el señalamiento hecho  patrias. " , 0

m m m m
l  V. s .  a .  —  *  A lm tiñ eca r se
midadUá  Sf  n ° /au á los pueblos en co n fo r- incendiado- p roduciendo  este  acc iden te  p é rd id a s  
4" de t  q " e eSÍ<* Prevenido en el artícu lo  de g rav ísim a considercíon . 
po r S Ar D'edicha Real instrucción áprova.da
orA ,lr i Q 6' de Ju lio  de 1828, y que he i—------------- ---------------— -—-  -     —-y- -—
creído %  e ,^  p o r e s4  m e - DaE D . A J C U E ^
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